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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00469 00, informando que se recibió 
respuesta del banco POPULAR (fl. 67). 
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, TÉNGASE en cuenta la respuesta 
al Oficio No. 225 fechado dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), proveniente de 
la entidad BANCO POPULAR (fl. 67), y póngase en conocimiento a la parte ejecutante para 
los fines legales pertinentes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 40  de Fecha 8 de marzo de 2022 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00720 00, informando que se recibió 
respuesta de BANCOLOMBIA (fls. 72 y 73). 
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, TÉNGASE en cuenta la respuesta 
al Oficio No. 100 fechado veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022), proveniente 
de la entidad BANCOLOMBIA (fl. 70), y póngase en conocimiento a la parte ejecutante para 
los fines legales pertinentes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 40  de Fecha 8 de marzo de 2022 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00069 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 
del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 7 folios 
principales, 55 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 y T.P. No. 155.713 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderado judicial de SALUD TOTAL EPS-S S.A., representada 
legalmente por el Dr. DANNY MANUEL MOSCOTE ARAGÓN o por quien haga sus 
veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 6 y 7 del expediente 
digital).  
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de los requisitos del título ejecutivo que se 
incoa, se observa que la demanda soporta las siguientes falencias: 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., 
observando el Despacho que no se individualizan las documentales de manera correcta y 
concreta, como quiera que no se aporta copia cotejada del requerimiento realizado por la 
ejecutante a la llamada a responder dentro del presente asunto, evidenciando que se allega 
una guía o certificado de entrega (fl. 56), sin embargo, no existe sello de cotejo en el oficio 
que se aduce haber remitido (fls. 55), ni se allega el estado de cuenta que en aquel 
requerimiento se menciona (fl. 59), con el cotejado de rigor, lo cual se echa de menos 
dentro del acápite de pruebas.  
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Nótese que en el escrito de requerimiento por mora del 10 de noviembre de 2020, obrante 
a folio 55, no se señalan las sumas de dinero por concepto de aportes en salud e intereses 
a cargo de la pasiva, por lo que la E.P.S. expresa allí que el empleador debe remitirse al 
“estado de cuenta anexo”, empero, éste no se arrimó, pues lo único que se allegó fue un 
documento denominado “envío aportantes al abogado externo” contentivo de unas 
sumas globales a manera de estado de cuenta (fl. 59), pero es un oficio interno de la E.P.S. 
y posterior, del 27 de enero de 2021 (fl. 59), mientras el título ejecutivo se elaboró el 2 de 
febrero de 2021 (fs. 51 a 53). 
 
Además, se requiere la aducción de algún documento adicional que permita evidenciar el 
envío del requerimiento y de la gestión de entrega, v. gr., la trazabilidad o reporte del 
envío arrojado por el sistema de consulta de la empresa de correo postal. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº  40  de  Fecha  8 de marzo de 2022 

 

 
SECRETARIA___________________________ 
                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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